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RESOLUCIÓNJ.E.M./D'G.G./S'G.N' 5 1 1,12024

POR LA CUAL SE APRUEBAN I-AS POLiTICAS DE GESTIÓN DE TALENTO

HUMANO - VERSIÓN II, DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE

MAGISTRADOS, EN EL MARCO DE I.A IMPLEMENTACIÓN DE IA NORMA DE

REQUTSTTOS MÍNTMOS PARA STSTEMAS DE CONTROL INTERNO MECIP:2015.-

Asunción, 7I¿ a'seticmbre de 2024

VISTo: La necesidad <]e actualización de las Políticas de Gestión de Talento Humano del

Jurado de Enjuiciamiento de Magisrados, en el matco de la implementación de la Norma dc

Requisitos Mínimos o-" r t.::lleJ;;TtlTl",l{ECIP:2015, v;

Que,porresoluciónD.A.no5gdefecha2gdeiuniode2012,seadoptóeimplementóel

Ifodelo Estándar de conrol Interno para Instiruciones Públicas del Paraguav (NIECIP) en elJrtado

dc linjuicitmiento de Magistrados.-

Que,laContraloríaGeneraldelaRepúbücaporresoluciónCGRn.377defechal3de

mat.o de 2016 ,?or la cm/ se atlop|a la Notma tle Reqlisitos Mínimo.r para Sitenas de Conlro/ ]nterno _

,\IECIP: 2015", estal¡leció los requerimientos básicos que deberán estar desarrollados e

irnplementados para asegufaf un efectivo control intemo institucional v que serán obieto de

evaluación y auditoda.-

Que, así también, la resolución Presidencia n'20 de fecha 10 de marzo dc 2020' aprucba

las políticas de Gestión de Talento Humano de la institución, en el marco de Ia implementación del

Nlodelo Estándat de Control Intemo (IÍECIP)'-

(]ue. Ias poliucas de gestión de talento humano consideran los procesos de planeació .

selección, rnducción, rcinducción, formación, capacitación, compensación' bienestar social'

evaluación de desempeño v retiro para el plantel de funcionarios de las i.nstituciones públicas.-

Que,poractadelComrtédeControllntemodefecha2l<teiuniode2024'seaprobócl

análisis crítico, elaborado con base en las recomendaciones recibidas en el lnfonne de E ruhu¿ifu de /a

Efu¡iddtlt del Sitena de Conlrol Inlemo, peáodo 2023, reahzado por 1a Contraloría Gcneral de la

Repúbüca-C.G'RvseestablececomoacciónrevisarlaspoüticasdegestióndeTalentoHumano

vigentes.-

Que, en atención a que la rnstirución debe continuat su compromiso para el desartollo de

las compctencias, habüdades, aptitudes e idoneidad de los sen'idores públicos a tra\'és de la

dctcrminaci<irl dc Políticas v Prácticas de gcsUon dc talento l.rumarto, deviene uccesaria la

actualización de dichas políticas - ,¡\
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)759/2009 "pue ngtla el procedimienlo para el Enjticiamie ttlo 1 Remodón de Magtstradot -y dem¿a las leyes

anhndefier", 1 su modfcatoiat>>, en su artículo 40 establece: "lss cxe¡lione¡ nlacionada¡ nn el

firndonamhnfo inleno de la In¡titt¿ión, aÍ r,omo la tittación jñdica de los *ruidor piblicos del Jtrado, se re¿irán

por las ditposidones de /a prxenre /e11 los reglamentol'. Asimismo, el artículo 2" incisos a) y c) de la misma
ley, faculta al Ptesjdente a: "a) Ejertur lu reprxenladón tle/Jnado; b)...; c) sntribir tat frouidettcia.r de mem

lránife, los ofciotl los doctmentot de ¿estión administratiua;. , .,,._

Por tanto, en uso de sus atribuciones legales,

I.A PRESIDENTA DELJURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

RESUELYE:
Art. 1": APROBAR las Po[ticas de Gestión de Talento Humano, versión II, der Jurado de

Enjuiciamiento de Nfagistrados, en el marco de la imprementación de la Norma de

Requisitos Nfímmos para Sistemas de Cont¡ol Interno MECIp;2015._

An. 2": ESTABLECER el diseño v ejecución de ros siguientes procesos de gestión de Talenro
Humano, que estarán clasificados en las siguientes etapas;

1. Etapa de Planeació¡

1.1 Identificación de necesidades del petsonal:

La Dirección General de Tarento Humano, en forma conjunta con las demás dependencias

de la instirución, defini¡á la cantidad de personal, ras caracte¡ísticas y las competencias

tequeridas, pata dat una cobertura de alta calidad del servicio, alineado al plan Esttatégico
Institucional.

2. Etap^ de incorpotacióa del personal

2.1 Selección:

La Di¡ección Geoeral de Talento Humano, seleccionará al servidor púbhco apto para el
catgo v así dar cobern:ra a las necesidades de la rnstitución, basado en el cumplimiento de
los principios de mé¡ito, rgualdad, publicidad, trasparencia, imparcialidad, confiabrlidad,
eficacia y eficiencia.

2.2 Inducción:

La Dirección General de Talento Humano, impulsará y promovetá la integtación del
servidor púbLico seleccionado a la cultura organizacional teniendo en cuenta la mlsión,
lrsión, planes, funciones y procedimientos.

3. Etapa de permanencia y desarrollo del personal
3.1 Reinducción:
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ser\'1clo.

3.2 Fotmación Y CaPacitaéión:

LaDirecciónGeneraldeTalcntoHumano,implementaráProcesosdeformación'v

capacitación a t¡ar-és de planes anuales que permitan el desarrollo Permanente e integral de

los scn.idores Públicos.

3.3 ComPensación:

La Drrección General de Talento Humano, garanizará un Proceso de compensación con

énfasis en el logro de objetivos, elevados niveles de comPetencia' la experiencia 'v el

compromiso con la institución

3.4 Bienestar Social:

La Dirección General de Talento Humano, promoverá planes de salud' bienestar v

seguridad labotal como procesos perrnanentes orientados a meiorar las conüciones que

favr¡rezcan el desarrollo integral r la inclusión de todos los sen'idores públicos de la

utstltuclon.

t/3//

3.5 Evaluación de DesemPeño:

LaDi¡ecciónGeneraldeTalentoHumano,estableceráunProcesodeevaluaciónde

desempeño transPa-rente, iusto v equitativo' para

protesional y el rend"imiento o logto de tesultados'

Etapa de retiro

,1.1 Retiro:

La Dirección Geneml de Talento Humano, cumplirá con las leyes laborales yigentes

teferentes al retro y/o iubilación'

Art.3.:DlsPoNERcomomarcodetefetenciaparaelcumplimientodelaspolíticasdedesarrollo

del talento humano establecidas en la presente resolución' los siguientes obietivos:

- Faciütar eI meioramiento de capacidades I'habüdades de los se¡'idores púbücos'

tequeridas pata el desarrollo de los propósitos institucionales'

- Ptomover una compensación justa 1' eqütativa conforme a la Lev y sus reglamentos'

- Promover el cumplimiento de la rgualdad v no disc¡iminación'

- Integlar a los senidores púbücos de acuerdo a los objetivos de la rnsnnrción' para

que eflcuentren en ella las posibilidades de su ptopio desarrollo'

Vclar portlue las condicio bajo de los senidores públicos scan dignas' iustas

yo frezcan tormaclol-I écnica a quienes lo requietan'

Att. 4": ADOPTAR los siguier.rtes stión del desarrollo del Talento Humano
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Transparencia

Eficiencia y E,ficacia

Compromiso

Objetividad

Conñabiüdad

Integridad

Independencia

Imparcialidad

Art. 5": ENCOMENDAR a la Dirección Generar de Tarento Humano la socialización e

implementación de las poüticas y el monitoreo pertinente con el fin de la aplicación efectiva
de los procesos aprobados en la presente resolución._

An. 6": DEJAR sIN EFEcro la Resolución presidencia no 20 / 2020 que aprueban las politicas

de Gestión del Talento Humano delJurado de Enjüciamiento de Magistrados, en el marco
de la implemeotaclón del lvfodelo Estánda¡ de Cont¡or Intemo (N{ECIp), en todas sus

Parte s. -

Art.7": COMUNI il L¡lcnes sP()
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